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S U M A R I O

A m e n t o  y  o b r a s  p u b l ic a s - sb reduce
á Ctótt hectáreas una zona mmeralj y se co
misiona al Ingeniero don Francisco FariSas 
para4ue practique.una mensura—Se manda 

' pagar en derechos de importación la canti
dad dé $ l.'íos.sg—Se manda pagar la suma 

- de $ 10.00—Se crea una plaza de telegrafista. 
AVISOS.
O f íc ís a . de C b s 'TEAi .iza .csók de C u e s t a s .—  

, Ingresos habidos en las Oficinas de Hacien- 
- '  da de lá República, durante el mes de sep

tiembre de 1908.

FOMEHTO Y OB t̂AS PUBLICAS

jSereduceá cien hectáreas una zona mineral, y 
sé comisiona al Ingeniero don Francisco Fa- 

. liiSas para que practique una mensura.

Tegucigalpa: 14 de abril de 1909.
- Vista la solicitud que el 8 del mes en 
.curso elevó el señor don Carlos R. Game- 
ío,'vecÍDO de Danlí, en que manifiesta: que 
én virtud de haber sido improbada por 
acuerdó de 25 de noviembre próximo pa
sado la mensura practicada por el Ingeníe- 
tó  don Manuel Gustavo Morey de la zona 
mineral de 250 hectáreas que se concedió 
|)ór áeuerdo’ de 24 de mayo de 1907, en ju- 
íísdiccí6n,de Danlí, departamento de El 
Baraíso, pide que se practique ná'evamen- 
íe1a medida de dicha sx>na, pero reducién
dola á cien hectáreas, que quedarán com
prendidas dentro de los límites siguientes: 
ál Norte, una línea recta del ‘ ‘Ocote Solo** 
A  la cuchilla de la Confluencia; ai E»te, 
otra línea dfe dicha cuchilla, por las faldas 
'de. la vertiente izquierda del arroyo
í‘ElAzabache.”  al punto llafnadó ‘'‘JÉlas- 
trojó,”  y  de aquí, cortando el arroyo, uná 
recta ai vértice “ Ficachito;”  por el Sur, 
una recta de “ El Picachito”  al “ Mogote 

Tigre:”  y  por el Oeste, una recta de 
dicho. Mogote af “ Ocote Soio.^’
- Considerando: que la solicitud del señor 
'Gamero es procedente, y que, ademá. ,̂ éste 
há pagino puntualmente el canon de ley; 
:por tanto, el Presidente

acueiída:
- 1'̂ —-Seducir á cien liectáreas la zona de 
que se trat'u debiendo qüedár co?iiprendi- 
da dentro d« los lín.icei que quedan con- 
signádós.

2*—Que del año próximo de 1910 en 
adelante, el señor Gamero pague la patente 
respectiva por la zona reducida de 100 hec
táreas; y

3*̂ —Comisionar aj Ingeniero don Fran
cisco Fariñas para que. de conformidad 
con el presente acuerdo y  con ̂  él Código 
de Minería y  la Ley'Agraria, practique la 
mensura de la zona expresada; quedando el 
señor Gamero sujeto á las obligaciones im
puestas en el acuerdo de concesión.—Co
muniqúese.

D ávela.
El Secretario de Estado eu el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M. B , Boscdes,

Se manda p a ^ r  en derechos de importación 
la cantidad de $ 7.708.29

Tegucigalpa: 15 de abril de 1909.
. Con vista de la solicitud que con fecha 

de ayer presentó el Licenciado don Emilio 
Mazier, como apoderado del señor W . W - 
Pears, contraída á pe^ir que se mande pa
gar á su representado la suma de siete mil 
setecientos ocho .pesos veintinueve centa
vos (§ 7.708.29 U que se le adeuda, proce
dente de una considerable cantidad de dur- 
^mientes que suministró para el Ferrocarril 
Naéionál mientras éste fué administrado 
por el Gobierno, suma que debió pagarse 
le desde el 11 de septiembre dé 1907, se 
gún lo convenido; y  manifiesta; además, 
que el señor PearSj para facilitar la mane  ̂
ra de saldar ese crédito, ofrece recibir éí 
pago en derechos de importación; .y 

Considerando: qué se ha áeredítadó pie 
namente la existencm de la; deuda del se
ñor Pears, con los docúmentos' que sé hán 
presentado, los cuales están conformes con 
los qué obran en el Ministerio de Fomen
to, y  que es aceptable la forma de pago, 
propuesta por el peticionario; por tanto, 
el Presidente -

aoüesda i
Que por la Administración de la Adua

na de Puerto Cortés y  en derechos de im
portación',- se pague ah señor W . W . Pears 
la expresada cantidad de siete mil setecien
tos ocho pesos veintinueve centavos.. .
(S 7-708.29); y  que el ga^tó se impute á la 
partida final, sección “ Gastos Diversos,”

capítulo VII, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Dív h a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M. B . Bos<des.

Se manda pagar la suma de $10.00

Tegucigalpa: 15 de abril de 1909.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de ^La Paz se pagne al 
telegrafista del pueblo de Guajíquxro la 
suma de diez pesos ($T0.00), que invertirá 
en comprar un estante que se necesita en 
aquella oficina telegráfica; y que el gasto 
sé impute á la partida'4^, sección “ Gastos 
Diversos,”  i^pítulo H I, Ramo de Fomen
to, del -Presupuesto General.—Comuni
qúese.

DiVlLA-
Ei Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M. B . Bosaleé.

Se crea uña plaza de telegrafista 

Tegucigalpa: 15 de abril de 1909.
Habiéndose establecido una nueva línea 

telégráfica entre esta ciudad y  la de Cedros, 
con ia cuál se ha aumentado iin aparato 
ihás en la Oficina Central dé Telégrafos, 
el Presidente

acuerda:
Crear una plaza máé dé telegrafista para 

la Oficina .Central de Telégrafos, con la 
dotación, mensual de setenta y  cinco pesos 
($' fs.OO); y  que el gasto se impute á la 
partida 8 ,̂ sección “ Gastos Diversos,”  ca
pítulo VH , Ramo de Fomentó, del Pre
supuesto General.-^Comíiñíquese.

D á v il a .
El Secretario de Estado én el De^acho 

de Foménlo .y Obras Públicas,
JB. Besóles,

SOBRES
En ia Tipografía Nacional hay de ven

ta só b r^  de bueña calidad. También hay 
TAR JETA S blancas finas de varios tama
ños, y  SOBRES para tarjetas de visitá.
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vV í O  s

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, bace saber; 
■que el seíTor Nicomedes Murcia, casado, agricul
tor, mayor de edad, de este vecindario, presentó, 
para su inscripción en el Registro, hoy á las dos 
de la tarde, la piimera copia de una escritura 
autorizada el ocho del corriente, ante el Nota
rio Público Licenciado Antonio M. Rosa, por la 
caal la seüora Luciana Benitez vende al presen
tado una casa situada en el barrio de San-An
drés, de esta ciudad, construida sobre paredes de 
babareque, con su correspondiente solar, de doce 
varas de frente por veintinueve de fondo, inclu
sive casa, corredor y cocina, lindante: por el 
Oriente, con cása y solar de Pedro Jerónimo; 
por el Norte, con solar de don Elias Aguilar; 
por el Poniente, con solar de Domingo Rosa b., 
sucesión de Cruz Toledo, casa y solar de Proco- 
pia Mayorga; y por el Sur, con casa de don Vic- 
tor Mayorga, calle de por medio, por la cantidad 
de doscientos pesos, Y  no habiendo anteceden
te de domimo inscrito, se hace saber por el pre
sente para los efectos del artículo 2.322 del Có
digo Civil.—Ocotepeque: once de mayo de mil 
novecientcs nueve.

E eájícisco E u e í.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que boy. á las dos de la tarde, el señor don José 
María Pinto, sericultor, ha presentado, para su 
inscripción en esta oficina, una escritura auto
rizada el once del corriente m ^, ante el suscrito, 
en su carácter de Jaez de Letras de este depar
tamento, Notario, por ministerio de la ley, por 
la cual doña María Praneisca Pinto, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos y vecina de 
Citalá, República de El Salvador, vende al pre
sentado un derecho proindivíso, compuesto de ia 
cuarta, parte del terreno denominado “ Come
dí i ejidos de esta Municipalidad, como de 
cuarenta á cincuenta manzanas de extensión, el 
cual linda: por el Oriente, con camino real que 
conduce á Citalá; por el Poniente, con campo 
libre; al Norte, con camino que conduce al Za- 
potal; y por el Sur, con terreno de don Joan 
Pinto, derecho que hubo por herencia de su pa
dre V icente Pinto, y  lo vende en quinientos pe
sos plata. Y  no habiendo documentos inscritos, 
se hace saber por el pTesente para los efectos del 
articulo 2.322 del Código Civil.—Ocotepeque: 12 
de mayo de 1909.

EBA2ircisco B ttbL

El infrascrito, Juez de Letras del departamen
to, hace saber el escrito y auto que dicen:— 
‘̂T ítulo supletorio.—Señor Juez de Letras.—Yo, 

Evenizer M. Bride, mayor de edad, casado y de 
este vecindario, ante usted, con el más profundo 
respeto, vengo á solicitar un título supletorio, 
exponiendo lo siguiente: hace d i^  y  ochoaño^ 
más Ó menos, que estoy en posesión pacífica, 
quieta y no interrumpida dé los bienes xaices 
siguientes: un lote de terreno cultivado de co
cos, de treinticoatro acres, sito én Cárib Point, 
limitado: al Norte, con terreno de don Rafael 
Larios; al Este y Sur, terrenos racionales; y  ál 
Oeste, con Robert Stanley; otro lote de véinti- 

'  dós acres, sito en Palmeth Point, cultivado de 
cocos, y  limitado: al Norte, por los señores Yates 
yM c.Glean: al Sur y Este, terrenos nacionales; 
y  al Oíste, con don Joseph Price: otro lote de 
medio acre, cuítiv:%áo de zacate guinea, sito en 
Góeoanut ©orden, bmitado: al Norte, con Ja
mes Jinneth; ál Sur, por camino real; al Esté, 
por el zuampo; y al Oeste, con Jonh S. M. Bride; 
los que hacen un total de cincuentiséis y  medio 
acres, todos én esta isla, Ips que pertenecieron 
á m i abuela doña E li^bethJm netb , quién an

tes de fallecer me los legó, pero el título que 
acreditaba mí deiecho desapareció del poder de 
don Aaron Teunyson, por lo cual hoy no tengo 
título escrito, agregando que no existen más 
poseedores proindivisos. Por lo expuesto, á us
ted, respetuosamente, pido se sirva llamar á su 
despacho á los testigos don Aaron Tennyson, 
Harace Coleman y  don Mosses Jackson, mayo
res de edad, propietarios, casados los dos prime
ros y soltero el último, de este vecindario, para 
que declaren sobre generales de ley y sobre ex 
hecho de la posesión y el tiempo de la misma, y 
una vez tramitado legalmente, se me mande 
extender título supletorio de dichas propieda
des para que me sirva de título de dominio.— 
Eoatán: 18 de diciembre de 1908.—Evenizer M. 
Bride.” —Juzgado de Letras.—Roatán: diez y 
nueve de diciembre de mil novecientos ocho.— 
Mándese publicar esta solicitud en el periódico 
oficial, por tres veces, de treinta en treinta días, 
fijándose, además, en la tabla de avisos; y  una 
vez hecho, admítase con citación del Fiscal.— 
Notifíquese.—Artículos 2.331 y  2.333, Procedi
mientos.—E. Lanza Ramos —Pablo Cruz Palma, 
Sno —Extendida en Roatán, á veinte de mayo 
de mil novecientos nueve.

E. L a x z a  R amos

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Rosendo 
López, de este vecindario, ha presentado el día 
de hoy, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada en esta ciudad, el cinco 
de febrero último, ante el Juez de Letras 29 de 
lo Civil de este departamento, Licenciado don 
Eduardo F. Padilla, por la cual doña Concep
ción Ramírez vende al presentante, en ciento 
cuarenta pesos, un solar situado en el Barrio 
Abajo, de esta ciudad, que mide veinticinco va
ras en cuadro, y linda: al Norte, con tapial de 
V íctor Barrientes; al Sur y  al Oeste, solares dél 
General don Miguel B. Dávila; y  al Este, con 
casas y solares de Dolores Aguilera, Paulino 
Raudales y de Rosendo López. Y  no habiendo 
autecedente inscrito, se hace saber al público la 
solicitud de inscripción para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 20 de 
mayo de 1909.

VALBNTfsr CÁxix. -

E l infrascrito, Registrador de la  Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Pablo 
Herrera ha presentado hoy, á las nueve de la 
mañana, para su inscripción, la  primera copia 
dé una eseritura otorgada en esta ciudad, el 
veinticuatro del corriente, ante el Juez de Le
tras 19 de lo Civil de este departamento, por la 
cual Pedro Sosa vende al presentante, en dos
cientos veinticinco pesos, una posesión como de 
txesmanzanas de extensión, más ó menos, sita 
en E l Agua Salada, junédicción de Comayagüe
la, limitada; al N ojte y Poniente, con posesio
nes del otorgante Herrera; al Sur, con posesión 
de Manuel Valeriano; y  al Poniente, con pose
sión de José María Agurcia. Y  no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber ai público la 
solicitud de Inscripción para los efectos del ar
ticulo 2.322 del Código Civil.~Tegucigalpa; 26 
de mayé de 1909.

VATJE3SIT£ír GAl ix ,

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 2° de lo Civil de este departamento, certi
fica: que en las diligencias de pceesión efectiva 
de la herencia intestada de la señorita Oeferina 
Díaz Cano, solicitada por Francisca 'A b iga il 
Salgado, se regístrala parte resolutiva que dice: 
^ “ Por tanto: éste J u z ^ o ,  á nombre de la Re¿ 
pública, haciendo aplicación de los artículos 
1.039, 1.040, 1.041, 1.042 y 1.043 del Código de 
Procedimientos, y  40 número 29 de la Ley de

Organización y Atribuciones de los Tribunales, 
concede á la señorita Fi añasca Abigail Salga
do, de las generales dichas, la posesión efectiva 
de la herencia de la señorita Ceferina Díaz Ca
no, Hágase la inscripción prevenida en el aí- 
tículo "íM del Código Civil y publíquese estere 
solución en uno de los periódicos del departa 
mentó y  por carteles fijados, durante qamcí 
días, en tres de los parajes más frecuentados d« 
esta ciudad La Secretaría extenderá la corres
pondiente certificación —Notifíquese.—Eduar
do F. Padilla.-” ©. Zelaya, Sno.” —Extendida 
en Tegucigalpa, á veintiséis de mayo de mil no 
vecientos nueve.

©02TZAI.0 Zelaya , Srio.

El infrascrito, Registrador de la Propiedafl 
del departamento, hace constar: que don Benja 
mín Solomon, hoy á las dos de la tarde, ha pre
sentado, para su insenpeión, una escritura pú
blica autónzada por el Juez de Paz deloOivi 
de este puerto, don J, Antonio Rivas,, por fe 
cual consta que don Morses Fisher se constitu
ye fiador de don Benjamín Solomon para que 
pueda éste entrar en el desempeño de la Teso
rería Municipal de este puerto, comprometien
do el señor Fisber, hipotecariamente, la tercera 
parte de la herencia que le pertenece en losbie 
nes de su difunto padre Richard J. FisherJ'j 
especialmente en un acre de terreno sitó ee 
Fancourt Fiat, bmitado: al Norte, W. Delany 
y Wederal Webster; al Sur, el mar, Claudia Bo- 
ñaparte y Sarah Watson: al Este, el mar.j 
Wederal Webster; y al Oeste, Claudia Bopapar- 
te y  Sarah Watson. Cinco acres en el mismo 
lugar, limitados* al Norte, Robert Mc.Jrieid, 
Benjamín Broóksy J. S. Welcomero: Este, Tho- 
mas B. Tatum, J. S. Webster y  John D, Wete- 
ter: Sur, James C. Webster y John D. Wetetér; 
y  Oeste, con James Hendriz. Seis acres en é\ 
propio lugar, limitados: al Norte y  Sur, tenenc 
nacional; Este, Sarah Ann Brooks: y Oeste 
Samuel Parzon, cuyas propiedades están cultl 
vadas de cocos y plátanos y guineos, valorando 
esta hipoteca á favor del M unicipio-cuya agru
pación la acepta—en cuatro milqúinieptóspé 
sos. Y  no habiendo antecedente inscritó, k  
pone en oonoclmiento del público para los efec
tos de ley.—Roatán: 3 de abril de 1909. ■
10—10 E. La2sZA R amos. -

E3 infrascrito. Secretario del Jadiado deXe; 
tras de este departamento, h a ce^ ber : que/efi 
las diligencias de posesión éfectíva que ha 
citado la señora Antonia Rodríguez en b ié ^  
de la difunta Hilaria del mismo apellido, 
cuentrala sentencia cuya parte zesolutiyá'dlcé 
asi:—“ Juzgado de Letras del departaménta¿”  
Ocotepeque: treinta de abril de mil novécíehím 
nueve.—Oonsidezando: que se dará la poseúi^ú 
efectiva de la herencia al heredero que a cr^ ü  
el estado civil que le da derecho á eba, siétep^ 
que no conste la existencia dé otra  testamenté 
n o  ni se presenten otros ab-intesteto de m^Óí 
derecho.—Por tanto: este J u z ^ o  deiietias, <i 
hombre de la República, y  en observancia^ 
artículos 40 número 29 de la Ley dé Orgánizaél^ 
y Atribuciones de los Tribunalésf 1.039,
1.041,1.042 y 1.043 del Gódigó dé Prooedimi^ 
tos, concede á la señora Antohía'-Rodrígií^^J 
posesión efectiva déla  herencia de :que séíî  
hecho mérito, siendo, ahémáá, he^edeíns ^ r^  
Candelaria y NiéoTasa Rodríguez; Imanda" há^ 
lainsenpcién prevenida por el áiítíeulo 7Í4 
Código Cívil̂  y que se pubbque ésta r^Jíiéí^ 
en el periódico oficial y por carféles, qíié &sr̂  
fijados, durante quince días, en tres dé lóf ^  
rajes más frecuentados de está ciudad.^Noi^; 
quese.— Francisco Rubí.— Bafaéí Obínchfila  ̂
Srio.” —Ocotepeque: 19 de mayo de l909,.
15 2̂ R afael Chetchilla, Srio.,
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CENTRO-AM ERICA 451

El inírascrito, Secretario del Juzgado de Le' 
as de lo Civil de este departamento, hace sa- 
ír: qae en las diligencias creadas á solicitud 
}1 Licenciado Nazario Pineda H., como apode- 
ido de doCa Luz López viuda de Hernández, 
idiendo se le declare heredera y se le dé la po- 
íSión efectiva de la herencia testamentaría de 
i esposo Doctor Eduardo Hernández, ha recaí- 
3, con fecha treinta y uno de marzo último, la 
¡ntencia cuya parte resolutiva dice:—“ Por tan- 
): este Juzgado de Letras dé lo Civil, de acuer-
0 con el parecer fiscal, á nombre de la Eepúbli-
1 y con fundamento de lo dispuesto por los ar
ícalos 40 número 2® de la Ley de Organización 
Atribuciones de los Tribunales; 967, 969,1.038, 
,040, LQ41, 1.042, 1.043 y 1.045 del Código de 
'roeedimientos; 930, 931, 934, 941 y 979 del Oó- 
igo Civil, manda dar á dofia Luz López v. de 
[eiñández la  posesión efectiva de la herencia 
estamentaría dejada pqr su esposo D r: Eduar-
0 Hernández; manda se hagan las inscnpeio- 
i€S prpenidas por él artículo 714 del Código Oi- 
il, y ordena que esta resolución se publique en
1 periódico oficial, y  se anuncie, además, por
arteles fijados, durante quince días, en tres de 
3S parajes más frecuentados de este ciudad.— 
íotifíquese.—J Alvarado.—Calixto A . Car
sanó. Srio."—Santa llosa: 16 de abnl de 1909 
5-12 Calixto A . Galeasto, Sno.

1.384 y 1.385, Código de Procedimientos, manda 
conceder la posesión judicial de la propiedad 
desenta al sefíor Marcelo Escobar, para cuyo 
efecto el señor Valladares deberá hacerle entre
ga de Xa misma, dejándole al peticionario su de
recho á salvo para que en el juicio declarativo 
que corresponde, ejercite la acción que pueda 
corxesponderle en cuanto á los productos que de 
la misma reclama.— Hotiííquese.— Matías Z. 
Castillo.—Pablo Cruz Palma, Sno.” —Extendi
da en Roatán, á los cinco días del mes de abril 
de mil novecientos nueve.
15-13 Pablo Ckuz Palma, Sno.

E1 infrascrito, Secretario del Juzgado^ de Le- 
»ras de lo Civil de este departamento, hace sa- 
lei; que en las diligencias creadas á solicitud 
iel Licenciado Hazario Pineda H., como apode- 
ado de doña EranciscaSTáhora viuda de Eigue- 
:oá, pidiendo se le declaie heredera y se le dé la 
losesión efectiva de la herencia testamentaria 
le su esposo don Éranclsco Eigueroa, ha recaá- 
io, con fecha cinco del mes en curso, la sente'n- 
áa coya parte resolutiva dice:—“ Por tanto: este 
Fuzgado de Iietras, á nombre^de la República, 
íé acuerdo con el iTom otor Fiscal y lo dispues-' 
50 por ios artículos 854, 855, S56, 858, 864 y 865 
iel Código Civil derogado; 1.038, 1.040,11.041, 
L042,1*043,1.045 del Código de Procedimientos; 
 ̂40 número 29 de la  Ley de Organización y  Atri

buciones,de los Tnbunalés, manda dará  doña 
Francisca Tábora v. de Figueroa la pcKésión 
eféctiva de la herencia testamentaria dejada 
por don Francisco Figueroa; manda se hagan 
las inscripciones prevenidas por el artículo 714 
del Código Civil, y oidena que se publique en el 
periódico oficial esta resolución, y  se anuncie, 
además, por carteles fijados, durante quince 
días, en tres de los parajes m^s frecuentados de 
ésta pudad.—Extiéndase la certifieacíónpedida. 
—ÍSÍóriííquese.—J. T. Alvarado.—Calixto A. 
leano,' Srio.” —tSanta Eosa: 17 dé abril de 1909. 
15-12 Calixto A . Galbajto, Srio.

El infrascrito. Secretario interino del Juzga
do de Letras del departamento, h ^ e  saber: que 
en la posesión efectiva de herencia solicitada 
por doña Laura de Cruz Palma, se encuentra la 
sentencia que d ic e : - “ Juzgado de Letras del dê  
partamento.—Roatán: veinticuatro de junio de 
mil novecientos ocho.—Vistas las presentes di
ligencias.—Resulta: que el día diez y ocho del 
corriente se presentó la señora Laura de Cruz 
Palma, mayor de edad, casada y de este vecin
dario, pidiendo la posesión efectiva de la heren
cia que á su defunión dejará su madre doña Fe
liciana Ruarte. Acompañó la certificación en 
que consta el íallecímisnto de dicha señora Fe- 
heiana Duarte, y la partida de nacimiento en 
que consta que la solicitaaité es hija de la extin
ta. De acuerdo con el parecer fiscal y de con
formidad con ios artículos 1.038, 1.039, 1.040, 
1.041,1.0Í2,1.043 del Código de Procedimientos, 

40, inciso 29, de la Ley de Organización y  A tri
buciones de los ’J'ribunales, manda á dar á la 
señora Laura^e Cruz Palma la posesión efecti
va de los bienes que á su defunción dejó, como 
constitutivos de herencia, la señora Feliciana 
Duarte; ordenando se haga lá inscripción pre
venida en el artículo 714 del Código jGivii y las pu- 
blicacáones respectivas.—Hotifíquese.—E. Lan
za 3Samos.—I. Rodríguez, S. I .” —Extendida en 
Roatán, á los cinco días Sel mes de abril de mil 
novecientos nueve. í
15-13 I gítacio Ropbígtjsz, S .1.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber; que en ía 
solicitud presentada por don Marcelo íEscobar 
eñ el mes de septiembre de mil novecientos cua^ 
tro, .pidiendo la  entrega de bienes por herencia 
ahdnt^tato, se encuentra la resolución que dice; 
-=̂ “  juzgado de Letras del departamento.-^Roa- 
'pán: trece de septiembre de mil novecientos 
é litro .—Vistos y  considerando: que de los do- 
-eúinéntos que sé acompañan á la anterior soli- 
jCitüá, aparece debidamente hecha la decla,rato- 
^  dé heredero en el peticionario Marcelo Esco- 
W i, de los bienes que á su íallecimieuto dejó 
Sixto del mismo apellido, así como también es
tar acreditado en Iqs^mismos documentos que 
Juan-Valladares posee, como bienes de diebá 
Báortual Escobar, un cocal en la aldea de Santa 
Elena, que tiene p oílím ites: al ETorte, el ruar; 
al Este y Oeste,"propiedad de Elbor Rich; y  al 
Sur, las de Julián Alvanzo. Este Juzgado, en 
observancia de los artículos 636, parte final, 675,

El infrasciito, Administrador de Rentas fiel 
depaitamento, hace saber, que en esta fechase 
ha presentado á esta oficina el Licenciado don 
Rafael Callejas denunciando como nacional im  
lote de terreno de tres mil varas de Bate á Oes
te por dos mil, próximamente, de 2forte á Sor, 
ubicado en la montaña de Las Moras, de esta 
jurisdicción, propio para la agrieultuxa, cem- 
piendido bajo estos linderos: al iforte, con «1 
Potrero Ramos, ejidos de San Juan de Flores; 
ál Sur, terreno situado en la misma moniE&&a 
denominada “ La Gnidéza,”  perteneciente á  la 
compañía minera “ El Rosario;”  al Este, terr^  
nos de San Juan de Flores y de la misma enm- 
pañia; y  por el Oeste, el sitio llamado “ Las Mo
ras,”  perteneeiente-á los señores General fion 
Miguel O, Bastillo, David Valladares, Raaaón 
Arambú y otrot- Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos legaies.^Te 
guoigalpa: 21 de abril de 1909.
30-3 - C. OAHALES.

El infrascrito, Secretario dél Juzgado de Le
tras, hace saber; que en una solicitud del Pro
curador don Aquilino López, como apoderado 
de doña Soledad IMfeany, vecina dé Écandique, 
para que se dé á ésta ía posesión efectívafie hê  
rencía de su padre don Jorge Meany, recayó 
Gón fecha tres de marzo dél corriente año, la 
sentencia cuya parte resolutiva dice:—“ Por tan
to: este Juzgado, á nombre de la República, de 
acuerdo con el parecer fiscal y  en aplicación de 
los artículos 7Í4y 960, Código Civil, 1.039,1.040, 
1.041, L042 y i.043. Código de ProCedimentos, 
manda dar, sin perjuicio de tercero, á doña So
ledad Meany de Milla, da posesión efectiva de la 
hérencia que se solicita.—Hptifíquese, publí- 
quese y regístrese-—J. Mejía jsíorales.^Jaeinto 
Pineda, Srio.” —Es eoníonáe.^=^racias: 15 dé 
a b x ü d e im
15-13 JÁcníTO PmÉDA, Srio.

V I S O
El infrascrito; Administrador de Rentas y  

Aduana, hace saber: qne el señor Pompilio 43a  ̂
rrldo, soltero, labrador y de este vecindario, se 
ha presentado á esta Administracióu denim- 
eiando un terreno baldío como de seis manzanas 
á efecto de que se le conceda su dominio útil. 
Dicho terreno está sitnado como áuna legua fie 
este puerto y es bueno para el cultivo de cerea
les y  de pasto artificial. Limita; alH orte, con 
trabajos agrícolas de Agustín Bustamaute y fie 
Mr. M o d o t t ; ,al Sur, con camino que eonanee 
al lugar llamado “ El Chile;’’ al Este, con terre
no de Alejandro ídores y  terreno nadoaai; y  a l 
Oeste, con trabaje® de Cirilo Macedo y terreno 
baldío. Lo que pongo en eonoeímieñto del pú
blico para los efectos legales.—Puerto Cortfe; 
22 de febrero de 1909.
3 0 -d  R . LOPEZ G.

SU infrascrito, Secietfario d d  Juzgado dé Juê  
tras del departamento, hace saber: que en Jas 
diligencias de posesión efectiva que han solici
tado ios herederos del difunto don Cel^fiino 
Carranza, se encuentra la sentencia -cuya parte 
final dice;—“ Considerando; que sedará la pose
sión efectiva de lá'herencia aJ qne la pida e ^ i -  
biendó un testamento válido en que se le  insti
tuya heredero.í^or tanto: este Ji^gado de Le
tras, á nombre de la República, y  én observancia 
de las artículos 40 número 29^.Léy de Tnbuna- 
naJes, 1,038, 1040, 1.041 y  1.043 del Código fie  
ProcedimiéñtóSí CODcédéá ios peticionarios Afie
la, Francisco, Hortensia, C ip r ia ^ ' Gtíestíno, 
Fernando, Garlos y Josefa Carranza la  pose»ión 
efectiva de que se ha hecho mérito; manda ha
ces la inscripción prevenida por él-axtículo 714, 
Código Cívil, yquese.publique ésta fesoluct&i 
en el periódico oficial y  por carteles, durante 
quince díaá.-="Hótifíquese.—Francisco Rubí.— 
Rafael Chiniáiilla, Srio.” —Oeotepequé: 21 fie 
abril de 1909. _  _
15-4 Raxaxl Chistchílla, Srio.

I>E>lNHJNCIO

E í infrascrito^ Administrador d e  Rentas fiel 
departamento, hace saber: qué eñ ésta fecha se 
ha pr^entado el señor Miguel _̂ P. Lardizábal, 
mayor de .edad, Abogado, casado y de este ve
cindario, denunciando nn lote de terreno baldío 
propio para la crianza de gañádO, que se encuen
tra en este departamento, cómpuésto como fie 
cuarenta á cincuénta caballerías; más ó menos, 
siendo sus linderos: al Forte, Ctei^o-dél Cacro; 
ai Sur, Yolorán y  San Bernardo; 'al Oriente, te 
rrenos dé Santa Teresa; y_ál PoMénte, ejidos 
de Famasigüe y  tiérrás de Péreira. Los dueños 
eolindáuttó son: él General Máximo B . Rosales, 
Isaac Montealegre, condueños de SagtB Teresa, 
entre los que sé encuentran'Garlos Gadalso, 
Juan Maradiaga, Paulino Gómez, Eduardo Mén
dez, Bernardo Mercado y  otros, pueblo de Ña
m a s t e  y {amiba Pereira. L o que pone en oo- 
nocimientó del público para lós finés dé ley.— 
Choluteca: Í9 de abril de 1909.

E l infrascrito. Administrador - de R en t^  y 
Aduanas de éste puerto, híice saber: que e í se
ñor Carlos H. Philips, de ̂ t e  vecii^ario, ha 
déhimciado, con éljobjeto de obtener su aíren 
damiénto, un lote Se terreno nacional como dé 
cinouentá manzanas dé extensión, ubicado en 
“ El Trisagio,”  de esta comprensión, propio pa  ̂
fa  la agricultura, y cuyos límites son: al Forte, 
el río^Hlúa; y al Sur,' Esté y Oeste, terrenos nar 
cionaíes baldíos. Lo que se pone en conoci
miento del público pasa los efectos de ley.—
Puerto Cortés: Í9 de abrilfie 1909.
30—15 R. LOPEZ G. iT ipíF acíonal.—Avenida Cervantes.—Fúm . t í .

30-^ ALEarA2ií3>EO FtOBÉS G.
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	Fomento Y Obras Publicas: Se reduce a cien hetareas una zona mineral, y se comisiona al Ingeniero don Francisco Fariñas para que practique una mensura.
	Avisos.
	Oficina de Centralización de Cuentas: Ingresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la Republica, durante el mes de septiembre de 1908.



